
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08558408900120210006200 Ejecutivo Eduin Camilo Goez 
Duque

Ricardo  Zambrano 
Pedraza

18/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Rechaza, No 
Subsana.

08558408900120210006500 Ejecutivo 
Hipotecario

Soluciones   Financieras 
  Recover   S.A.S

William Farud Ganem 
Wiencke

18/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08558408900120210005800 Ejecutivo 
Hipotecario

Yesic Rafael Reyes 
Roncancio

Nayib Enrique Ortega 
Arcón

18/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Rechaza, No 
Subsana. 

08558408900120210006700 Verbal Jorge Darmian 
Contreras Pabón

Aluminun Solutions Sas 18/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08558408900120210006600 Verbal Sumario Gualberto  Luna 
Mercado

Ana Karina Baranoa 
Arcon

18/05/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Rechaza, No 
Subsana. 

En la fecha miércoles, 19 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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